
Ajuntament de l’Escala
vila marinera

Don Agustí García Andrés, Secretario del Ajuntament de l’Escala, Girona.

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de noviembre de 2019, acordó, entre otros, 
el siguiente acuerdo:

12.3.- Dado que la Agencia de Desarrollo Económico y Turístico de l’Escala - 
ADET quiere firmar un convenio de colaboración con el Centro de Estudios 
Escalencs para la financiación de actividades de difusión, estudio, recuperación, 
restauración, gestión y mantenimiento del patrimonio cultural y natural de 
l’Escala y entornos, en el ejercicio 2019, mediante subvención nominativa 
prevista en el presupuesto municipal del ADET.

De acuerdo con lo establecido en el art. 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, se trataría de una subvención de 
concesión directa prevista nominativamente en los presupuestos municipales del 
ADET para el 2019 en la partida núm. 50.334.48900.10, con una consignación 
presupuestaria por importe de 1.000,00 €

Visto que el art. 28 de la Ley General de Subvenciones establece como 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente 
en los presupuestos generales los convenios, los cuales establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley.

Que el Convenio de colaboración entre lADET y el Centro de Estudios Escalencs 
que se propone sería para la anualidad 2019, el cual prevé 3 prórrogas que se 
deberá formalizar antes del término de vigencia del convenio, siempre y cuando 
haya consignación presupuestaria suficiente. Se adjunta redactado para su 
aprobación.

Que de acuerdo con lo que figura en la Base 19 de las bases de ejecución del 
presupuesto municipal para el 2019 corresponde al presidente del Ente la 
autorización y disposición del gasto correspondiente a la subvención nominativa 
que nos ocupa.

Que el beneficiario deberá cumplir con todo lo que figura en el Convenio de 
colaboración aprobado al efecto, así como con todo lo que figura en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

De acuerdo con el informe favorable emitido por la Interventora municipal en 
fecha 30 de octubre de 2019.

SE ACUERDA:

Primero.- La aprobación del convenio de colaboración entre la Agencia de 
Desarrollo Económico y Turístico de l’Escala (ADET) y el Centro de Estudios 
Escalencs para la financiación de actividades de difusión, estudio, recuperación, 
restauración, gestión y mantenimiento del patrimonio cultural y natural de 
l’Escala y entornos, en el ejercicio 2019, de acuerdo con las cláusulas que 
figuran en el mismo.
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Segundo.- Aprobar el inicio del expediente del ADET de otorgamiento de 
subvención nominativa en el Centro de Estudios Escalencs así como la 
autorización y disposición del gasto previsto en el Convenio de colaboración 
regulador y al presupuesto del año 2019.

Tercero.- Notificar los presentes acuerdos a los interesados, a los efectos 
oportunos.

Y para que conste, libro el presente certificado con el visto bueno, del Sr. Alcalde-
Presidente de la Corporación, a fecha de firma electrónica.

Visto Bueno,
EL ALCALDE EL SECRETARIO
Victor Puga López Agustí Garcia Andrés
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